Bogotá, Agosto 26 de 2009
Sres. 

Departamento Administrativo

de Seguridad

DAS

Nosotros Elvira Osorio de Pérez identificada con la cédula de ciudadanía 00.000.000 de Bogotá y mi esposo Juan Pérez Pérez identificado con la cédula de ciudadanía No 00.000.000 de Bogota, autorizamos la salida del país de nuestro hijo Juan Manuel Pérez Osorio.

Autorizamos la salida de nuestro hijo Juan Manuel Pérez identificado con el Registro Civil  No 00000 y la tarjeta de identidad No 00.000.000 de Bogotá, para salir del país en compañía de Pedro Pérez Pérez el 6 de Septiembre del presente año en viaje hacia los Estados Unidos de América y con regreso el 20 de Septiembre de 2009.

Agradecemos su atención a la presente.

Atentamente,

Elvira Osorio de Pérez




Juan Pérez Pérez

c.c. 00.000.000





c.c. 00.000.000

